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LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d« insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(ReaJ orden de 6 de ab r i l de Í858) 
Se publ ica todos Me días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, pr imero. 
•TELÉFONO 18587.—APARTADO 1/09 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
me6, 3 peaatas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA DE M A D R I » . — Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60. y fuera de 
Madrid:-20 al trimestre, 40 al semestre y 8u al año. 

Se admiten suscripciones en 1» Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l E x c m o . Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 2 de diciembre úl
timo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación 
con microgranito y pórfido diabási-
co de diferentes calles de esta capi
tal, durante un año, por lo que se 
refiere a la ejecución, y por un pla
zo de ocho años, para su conserva
ción, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por importe 
total cal.culddu de 3.980.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 199.000 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos k>s sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 398.000 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 
ele febrero de 1933, a las doce, en la 
primera C a s a Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de Chamberí y B u r n a -
vista, en los días hábiles, desde 1̂ 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en la «Gaceta de M a 
drid», hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

'-os pliegos de condiciones y de-
m ás antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tes), durante las horas de diez a una. 

E n - los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 

lodos los días no feriados que me
dien hasta ei del remate. 

idos pli 
igna la 

contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en ía obra el 
contrato prevenido en él Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car-
go a los presupuestos extraordina
rios del Interior y del Ensanche 
de 1931. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de juho de 1924, no se formu-

guna. . 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
M a d r i d , 12 de enero de 1933.—El 

Secretario, M. Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo. siguiente: ««Proposición 
para optar a la subasta de obras de 
pavimentación con microgranito y 
pórfido diabásico de diferentes ca
lles de esta capital.» 
D o n que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
pbras de pavimentación con micro-
granito y pórfido diabásico de dife
rentes calles de esta capital, duran
te un año, por lo que se refiere a ja 
ejecución, y por un plazo de ocho 
años para su conservación, anuncia
da en la ««Gaceta de Madrid» y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 

los días ... y ... de conforme en 
un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta f o r m a : por los 
precios tipos, o con la baja de ... tan
to por 100—en letra—en los precios 
tipos.) 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarios no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 

por Real orden de 26 de marzo 
de 1929. 

' M a d r i d . ... de ... de 19... 
> (Firma del proponente.) 

( O . - 3 1 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R Q ó 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
Je»s&uflkJj>e3 áS Rf^^ r .¡nsjtan-

los autos de procedimiento judicial 
sumario que sigue doña H e r m i n i a 
Rejo de Viñas, representada por el 
Procurador señor Sánchez Valdemo-
ro, contra don D a v i d Macías F e r 
nández, para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de ciento cincuenta 
y seis mil pesetas de principal, se sa
ca por tercera vez a la venta en pú
blica subasta, sin sujeción a tipo, la 
siguiente f inca: 

U n a casa sita en esta capital, caite 
de San Bernardo, núme
ro sesenta y ,seis ; compren
de planta y sótanos, en sus 
dos primeras crujías, que 
están destinadas a dos tien
d a s ; planta baja, distribui
da en dos tiendas, o dos 
cuartos viviendas al inte
rior, cinco plantas superio
res con vivienda y planta* 
de ático, con dos cuartos, 
cuya demás descripción y 
linderos constan en autosn 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintidós de febrero próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
la cantidad de dieciocho mil setecien
tas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria, están 'de 
manifiesto en Secretaría* 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
£1 rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, doce de enero de mil n o 
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

I_I J U C A vav- j / i i V i w i B L w — , 

Antonio R u i z 

(A.—105) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
numeró 14, en los autos de procedi
miento especial sumario, que .sigue 
don Juan Sánchez Navarro contra do
ña E m i l i a Redondo R u i z , sobre recla
mación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y precio de cuarenta y cinco mil 
pesetas, la finca hipotecada siguiente : 
Solar, hoy casa en construcción digo 

construida, en la calle de las 
Peñueias, número nueve, 
provisional ; linda por su 
frente o fachada, al Oeste, 
con dicha calle ; por la de
recha entrando, S u r , con 
casa de don Alfredo Deroy, 
que antes formó parte de 
esta finca ; por su izquierda, 
Norte, con casa de don T o 
más H a r o , antes solar de 
don José A m i g o y don Be
nito C r i p t a ; y, por la es
palda, Este, con terrenos 
de don Nicolás Medialdea. 

Ocupa una superficie de 
ciento ochenta y nueve me
tros, con treinta y dos decí
metros, cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día trece de 
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febrero próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y pre-
y in iéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Matadores consignar pre
viamente el diez por ciento, por 10 me
nos, del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 

Que la certificación de títulos y car
gas se hallarán de manifiesto con los 
autos en Secretaría, para su examen 
por el. licitador que le interese, enten
diéndose asimismo que el rematante 
acepta como bastante la titulación que 
de ellos resulta. 

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—104) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos que se dirán seguidos 
en el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta villa, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

Sentencia 
E n Madrid, a cinco de diciembre de 

mil novecientos treinta y 
dos, el señor don Juan de 
JH i noiosa } «tftfc.fie 
ro 2 de esta villa, habien
do visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos a ins
tancia de Petrolífera de 
Transportes, S. A . , repre
sentadla por el Procurador 
don Rafael Pérez Aguilera, 
bajo la dirección de Letra
do, contra don Miguel Ro
mero, domiciliado en la Co
rredera Baja, número cua
tro, piso entresuelo derecha, 
constituido en rebeldía, so
bre pago de pesetas, y 

Falto 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer tran
ce y remate en los bienes 
embargados y que se em
barguen de la propiedad de 
don Miguel Romero, y con 
su producto entero y cum
plido pago a la Sociedad 
Petrolífera de Transportes, 
S. A . , de la cantidad de tres 
mil quinientas noventa y 
dos pesetas, con cuarenta 
céntimos, importe de las dos 
lelras de cambio reseñadas, 
con más el interés legal de 
esa Cantidad desde la fecha 
de\ respectivo protesto, gas
tos de éste y las costas cau
sadas y que se originen, las 
que expresamente impongo 
al referido demandado. 

Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan de Hinojosa. 

Cuya sentencia fué leída 
y publicada el mismo día de 
su fecha, y se ha acordado 
notificarla al demandado 
por medio de edictos. 

V para que sirva de cédula de noti

ficación en forma al demandado, don 
Miguel Romero, expido el presante, 
tjt . se publicrrx en tí l i M I ' Í N O F I 
C I A L de. esta nio.'újci-». en M.idtid. a 
once de enero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.» 0* 
E l Juez de primera instancia interino, 

(Firmado.) 
•<A\-95) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los de 
esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos que por el pro
cedimiento del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecario sigue la 
Sociedad L a Cooperativa Hipotecaria 
contra don Juan del Toro Lluesca, se 
anuncia la venta en pública y segun
da subasta, de la siguiente 

Finca 

Una casa hotel, situada en término 
municipal de Vallecas, al si
tio denominado Mesa del 
Margen, señalada actual
mente con el número trece 
provisional de la calle letra 
C , hoy calle de Adolfo Sal
vador, número once, de la 
nueva barriada, hacia el ba
rrio del Picazo. 

Linda por su frente o fa
chada, que es el Poniente, 
en línea de siete metros, se
senta y seis centímetros, con 
dicha calle; por la derecha 
entrando, que es el Sur, en 
l í n e a de veinte metros, 
ña Magdalena Paniagua; 
por la izquierda entrando, 
que es el Norte, en línea de 
veinte metros, veinticinco 
centímetros, con don Ceci
lio Martínez ; y al fondo o 
testero, que es el Saliente* 
en línea de siete metros, se
senta y seis centímetros, con 
don Pedro Galiano. 

Tiene una superficie de 
ciento cincuenta y cinco me
tros, con veintiséis decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a dos mil pies aproximada
mente, de los cuales se ha
llan edificados unos mil pies 
aproximadamente, y el resto 
está destinado a patio y 
jardín. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Jugado, sito 
en la calle del Generar Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez 
de febrero próximo, a las once de su 
moiena y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de seis mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, no 
admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
prev.amente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad i g u i ' , por 
lo menos, al diez por ciento de !a qua 
sirve de tipo, cuyas cantidades ser ín 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los fines que la Ley previene. 

Quo los autos y la certifica ,fnr. dH 
R- ps t ro de la Propiedad a que se re. 
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, 

entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si loa hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidéd de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diez de enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—102) 

J U Z G A D O N U M E R Q 16 
EDICTO 

En virtud de providencia del señor. 
Juez de primera instancia número 16 

At esta capital, dictada con esta fe
cha, en autos de procedimiento suma
rio promovidos por L a Cooperativa 
Hipotecaria, representada por el Pro
curador don José Zorrilla, contra don 
Federico Soler Pérez, se sacan a la 
venta, por tercera vez, en pública su-* 
basta y término de veinte días, 
U n a casa edificada en un terreno com

puesto de los lotes dos A , 
quince A y quince B , del 
plano general del mayor de 
que éste fué segregado, s i 
tuado en término municipal 
de Vicálvaro; linda por el 
Norte o fachada principal, 
con la calle de Archena; al 
Oeste calle de Manuel L i 
nares ; al Este, con la casa 
que se describirá a continua
ción ; y al Sur, con el lote 
número once y con el nú
mero doce, con una superfi
cie de cuatrocientos vein-

yalentes a cinco mil cuatro
cientos veintiocho píes y 
noventa y dos décimas de 
otro, y 

Otra casa, edificada sobre el lote nú
mero dos B de la manzana 
N del plano general del te
rreno que fué segregado, si
tuado en Vicálvaro, y linda : 
al Norte o fachada, con la 
calle de Archena; al Oeste, 
con la casa anteriormente 
descrita ; por la izquierda, 
al Este, con el lote número 
tres A ; y por e4 Sur, con 
el lote número once ; ocupa 
una superficie de dos mil 
cuatrocientos quince pies 
cuadrados, equivalentes a 
ciento ochenta y siete me
tros y cincuenta decímetros 
cuadrados, que han sido ta
sadas en la escritura base de 
e s t e procedimiento, cada 
una, en veintiocho mil pe
setas. 

Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, el día quince de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, en la' Sala audiencia de este 
Juzgado, y se advierte a los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad de 
veintiún mil pesetas, por cada una de 
las aludidas dos fincas, que fué la 
que sirvió como tipo para la segunda 
subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán ser 

examinados por los licitadors, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y 

Que éste se aprobará en el acto a fa
vor del mejor postor, quedando como 
parte del precio del mismo la cantidad 
que haya consignado el rematante 
para tomar parte en la subasta y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Infante 

(Firmado). 

(A.—101 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

Don Angel Vi l lar Madrueño, Juez de 
primera instancia titular del Juz
gado número 21 de esta capital^ 
En virtud del presente y en méritos 

del procedimiento judicial sumario es
tablecido por la ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado a instancia 
de don Valentín Olóriz Sánchez con
tra doña Juana y don Fernando Ló
pez García, se saca a subasta la finca 
siguiente : 
U n solar, sito en término de Valle-

cas, en el sitio de Palomar 
de Rivera, que l inda : por 
su frente, al Sur, en línea de 
dieciséis metros, cincuenta 
centímetros, con la carrete
r o , a© Valencia ; poi la de
recha entrando, al Este, en 
línea quebrada, compuesta 
de dos rectas, la primera de 
once metros, setenta y cin
co centímetros, con solar de 
esta procedencia, vendido a 
doña Victoria H i p Kius , y 
la segunda, de once metros, 
se senta y cinco centímetros, 
con solar también de esta 
procedencia vendido a don 
Marcial Atienza ; por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
de veinte metros, con casa 
de don Fernando López 
Gras ; y por el fondo, al 
Norte, en línea de quince 
metros, noventa centíme
tros,, con la calle particular 
abierta sobre terrenos de es
ta procedencia, denominada 
de Sol y Ortega. 

Las líneas descritas for
man un pentágono, q u e 
comprende una superficie de 
trescientos sesenta y cuatro 
metros, equivalentes a cua
tro mil seiscientos ochenta y 
ocho pies cuadrados, treinta 
y dos centésimas de otro. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, ca
lle del General Castaños, número uno, 
de esta capital, se haseñalado el día 
diez de febtero próximo, a las once, 
advir t iéndose: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán 

- r 



subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos^ 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que el tipo de subasta es e! de vein
tiséis mil pesetas, que fué pactado vn 
la escritura, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, y 

Que los postores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en . el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de 
la subasta, para poder tomar parte en 
ésta. 

Madrid, diez de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
Angel Vil lar 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por* el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe-
cba, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue don Antonio Fer
nández Buraya contra don Manuel 
Sáez Victoria, se anuncia la venta, en 
¡ntblica y segunda subasta, de la Si
guiente 

Finca 

Solar situado en el Puente de Valle-
cas, término municipal de 
Vallecas, Abajo del Olivar, 
que l inda: por su frente, al 
Norte, en línea de trece me
tros, ochenta y .cinco centí
metros, con la calle de Ro
bles ; por el fondo entran
do, al Sur, con medianerías 
de las casas de Jesús Fru
tos, en línea de trece me
tros, cuarenta y siete centí
metros ; derecha entrando o 
Poniente, en línea de veinti
cuatro metros ochenta y dos 
centímetros, con solar de 
don Manuel Sáez Victoria, 
que con el que se deslinda 
formó una sola finca, de que 
fué segregado ; y por la iz
quierda o Saliente, en línea 
de veinticinco metros, cua
renta centímetros, con casa 
de González Bandeón. 

Tiene una extensión su
perficial de cuatro mil tres
cientos cincuenta y cuatro 
pies y veintinueve centési
mas de otro, cuadrados, 
equivalentes a trescientos 
treinta y ocho metros, con 
once decímetros, cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Generaí Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día die
ciséis de febrero próximo, a !as once 
de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta segun
da subasta la cantidad de cuarenta y 
tres mil ochocientas setenta y cinco 
Pesetas, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
samente en la mesa del Juzgado o 
e n el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
yertos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
P°stor, que se reservará en depósito 
a tos fine^ q u e j a r A v determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del citado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a doce de enero 
de mi! novecientos t%?inta y tres. 

E l Secretario, 
Ldo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—103 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

fcDICTO 

E n ios autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número 10, yt 

Secretaría del infrascrito, a instancia 
del Procurador don Federico Dema, 
en nombre de la Sociedad «Fiat H i s -
pania», para hacerse cobro de un 
préstamo de cincuenta y cuatro mil 
seiscientas pesetas e intereses hecho 
a don Ignacio Treviño Peñaranda , 
en la escritura base de este procedi
miento, por providencia del día de 
hoy he acordado sacar a la vent? en 
pública subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la suma que sirvió de tipo para 
la primera, las fincas hipotecadas en 
garantía del indicado préstamo, tér
mino de Campo de Criptana, y que 
son las siguientes: 

Primera 
Una tierra en los Losares, pasado el 

Pozo del Charco, de caber 
una hectárea, cinco áreas y 
siete centiáreas. 

Segunda 
Otra en los Losares, por el carril de 

la Cueva de Ojicos, de ca
ber setenta y cinco áreas y 
ochenta y ocho centiáreas. 

Tercera 
Otra en el sitio del Acebrón, de ca

ber veinte hectáreas, sesen
ta áreas y ochenta y tres 
centiáreas. 

Cuarta 
Otra en el sitio de la Vega de V i l l a -

jos, de caber tres hectáreas, 
ochenta y cinco áreas y 
treinta centiáreas. 

Quinta 
Otra en el camino de Miguel Este

ban, de caber una hectárea 
y cuarenta y seis áreas. 

Sexta 
Otra al sitio del Santo Cristo de V i -

llajos, de caber una hectá
rea, dieciséis áreas y seten
ta y cinco centiáreas. 

Séptima 
Otra en los Miradores, de caber se

tenta áreas y cinco centi
áreas y setenta y nueve mi
límetros de terreno. 

Octava 
Una heredad de tierras para cereales 

y viñas en los Losares, 
compuesta de la casa Quin
tería y suerte de terreno que 
a continuación sé expresan. 

A ) Una casa Quintería, titulada 
de Infantes, al sitio de los 
Losares, compuesta de co
cina, cuadra y demás, que 
mide treinta y cinco metros 
de superficie. 

B) Una tierra cerca de las casillas, 

de cuatro hectáreas y veinte 
áreas. 

C ) Otro trozo de tierra plantado de 
viña, en el mismo sitio, de 
caber nueve hectáreas, ocho 
áreas y treinta y cinco cen
tiáreas. 

D) Otra finca al Oeste de la Casi
lla, de nueve hectáreas, 
treinta áreas y cuarenta y 
una centiáreas. 

E) Otra finca en el mismo sitio, 
de caber veinticuatro hect
áreas y cincuenta áreas. 

F ) Otra finca en el mismo sitio, de
nominado E l Picazo, del 
camino del Toboso, hasta 
Alcázar, que la divide en 
dos partes, llamadas tam
bién E l Pozancón, de caber 
cinco hectáreas, setenta y 
un áreas y setenta y seis ! 
centiáreas. 

G) Otra finca en el mismo sitio, 
por el camino de L a Pue
bla, mano izquierda, de ca
ber cinco hectáreas y cin
cuenta y tres centiáreas. 

H ) Otra finca denominada E l M a -
janar, al mismo sitio, de 
caber veintiocho hectáreas, 
cinco áreas y ochenta y tres 
centiáreas. 

I) Otra finca en expresado sitio, a j 
la derecha del camino que | 
desde Alcázar va a Quinta-
nar; superficie, veintiuna 
hectáreas, noventa y tres 
áreas y treinta y tres cen
tiáreas. 

J) Otra finca en referido sitio, a la 
izquierda del camino de A l 
cázar a Quintanar; super
ficie, veintidós hectáreas, 
ochenta áreas y veintitrés 
centiáreas. 

K ) Otra finca en el mismo sitio, 
por el camino de la Puebla, 

• de caber veintiuna hect
áreas, treinta y cuatro áreas 
y noventa y nueve centi
áreas. 

L ) Otra finca en referido sitio, de
nominada de la Potenta, 
superficie nueve hectáreas, 
noventa y una áreas y se
senta y seis centiáreas. 

L l ) Otra finca en el mismo sitio, 
entre los caminos del To
boso y Quintanar, de caber 
ventinueve hectáreas, se
senta y tres áreas y treinta 
y tres centiáreas. 

M ) Otra finca llamada Majada de 
los Colorados, por el cami
no del Toboso; superficie, 
veintiséis hectáreas, doce 
áreas y sesenta y nueve 
centiáreas. 

N) Otra finca en igual sitio, por el 
camino de Quintanar a 
Criptana, de caber sesenta 
y nueve áreas y ochenta y 
siete centiáreas. 

O) Otra finca en el mismo sitio, de 
superficie de tres hectáreas, 
nueve áreas y sesenta y 
siete centiáreas. 

P ) Otra finca en referido sitio, de su
perficie tres hectáreas, no
venta y cinco áreas y ochen
ta y tres centiáreas. 

Q) Otra finca en dicho sitio, deno-
• minada la Ladera del Char

co, de superficie una hect
área y cuafo áreas. 

R ) Otra finca en repetido sitio, por 
el Carr i l del Serrano, que 
la divide en dos partes ; su
perficie, cuarenta y tres 
hectáreas y cinco áreas. 

S) Otra finca en ese mismo sitio, 

de superficie tres hectáreas 
y quince áreas. 

T ) Otra finca en dicho sitio, de su
perficie dos hectáreas y 
cuarenta y cinco áreas. 

U) Otra finca en este mismo sitio, 
de superficie cuatro hect
áreas, treinta y siete áreas 
y cincuenta centiáreas. 

V ) Otra finca en mencionado sitio, 
por el carril del Serrano, de 
caber cuatro hectáreas, se
senta áreas y ochenta y tres 
centiáreas. 

X ) Otra finca en el mismo sitio, lla
mada la Viña Vieja, de ca
ber doce hectáreas, veinti
cinco áreas y setenta y una 
centiáreas. 

Y ) Otra finca en igual sitio, en los 
corrales de Francisco Fer
nandez Quero; superficie, 
quince hectáreas, ochenta y 
seis áreas y sesenta y seis 
centiáreas. 

Z) Otra finca en el indicado sitio, 
en el corral del Librero y 
corrales de Choco, de ca
ber nueve hectáreas, noven
ta y seis áreas y noventa y, 
cinco centiáreas. 

a) Otra finca en referido sitio, en 
los Miradores, de caber cin
cuenta y dos áreas y cin
cuenta centiáreas. 

b) ̂  Y otra finca. Haza, del Aprisco, 
lindante a la casa dividida 
por el camino que desde la 
villa de Campo Criptana 
conduce a Quintanar; su
perficie, dieciséis hectáreas, 
siete áreas y nueve centi
áreas. 

Para su remate se ha señalado el 
día diez de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que la cantidad total por que di 
chas fincas salen a segunda subasta 
es la de noventa y ocho mil cuatro
cientas pesetas, descontado ya el 
veinticinco por ciento de la suma que 
sirvió de tipo para la primera, sin 
que sea admisible postura alguna in
ferior a la misma. 

Que para tomar pane en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
peviamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento de 
las expresadas noventa £ ocho mil 
cuatrocientas pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Madrid, diez de enero de mil no
vecientos treinta y tres.—M. M . Fer-



nández Rodríguez.—El Secretario, 
P . S., Carlos Isac-

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ° B . : 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Mariano M . Fernández Rodríguez 
( A . — 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 1 9 de esta capital, en a u 
tos de juicio ejecutivo que se siguen 
a instancia de don José Labadie 
Bousquets, representado por el Pro
curador don Juan Avi la , contra don 
León Lizariturry, se sacan a la v e n 
ta en pública y primera subasta, y 
en la suma de seis mil doscientas 
pesetas, los siguientes bienes, que se 
encuentran depositados en don Lu i s 
Toves Sánchez, domiciliado en la 
calle de Caramuel, número veinti
dós : 

Cuatro cuadros Básanos, represen
tando escenas campestres, que tie
nen un metro de alto por uno veinte 
de ancho, con marco dorado. 

Y un tapiz que representa la unión 
de tres reyes, de unos tres metros 
y cincuenta centímetros de alto por 
dos metros y ochenta centímetros de 
ancho, aproximadamente. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, en su Sala audien
cia, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintisiete del actual, y hora de 
las once, haciéndose presente que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo; y 

Que para'tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, nueve de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

V.° B.° 
'Arturo Pérez 

( A . - 9 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de providencia dicmda 

por el señor Juez de primera instan
cia del número 6 de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
.sumario que sigue don Pedro del V i 
llar y Hernández, contra don Fran
cisco Bartrina Costa, sobre pago de 
noventa y cinco mil cuarenta y ocho 
pesetas con setenta y cinco céntimos 
de principal, se saca por segunda vez 
a la venta en pública subasta, por el 
precio de ciento cuarenta y dos mil 
quinientas setenta y tres pesetas con 
trece céntimos, la siguiente finca : 
¡Un solar o terreno, que después se 

expresará, sito en esta ca
pital, en la zona del Ensan
che, a la derecha de la ca
rretera de Aragón, proce
dente de la tierra de Sante
ra y del barrio de Zafra, con 
fachada hoy a la calle parti
cular llamada José Delga
do, sin número de orden, 
correspondiente a la sección 
primera del Registro de la 
Propiedad del Mediodía; 
cu va demás descripción y 
linderos constan en autos.* 

Para cuyo acto,1 que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Tu/;.fa-
do, sito en la Calle del General Cas-

- : ! •• . • 

taños, número uno, se ha señalado 
el día nueve de febrero próximo, a 
las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de la subasta. 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del) artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz 

( A . — 1 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos ejecutivos que sigue el Procu
rador don Eduardo Morales, en nom
bre del Banco Internacional de In
dustria y Comercio, contra don Car
los Trigueros y don Carlos Jaén Le-
desma, sobre pago de pesetas, se sa
ca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por segunda vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis del actual, a las once, 
y con la rebaja del veinticinco por* 
ciento que sirvió para la primera, o 
sea por la cantidad de tres mil sete
cientas cincuenta pesetas, un auto
móvil marca «Avión Voisin», tipo 
M . , motor número dos mil quinien
tos, serie dos mil quinientos noventa 
y ocho, carrocería «limousin», color 
marrón oscuro, cinco ruedas; tipo de 
carrocería, C. tres, serie número dos 
mil quinientos. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo dé tres mil 
setecientas cincuenta pesetas; y 

Qué no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, once de enero 'de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.» B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Celestino Valledor 

" ( A . - o ; ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E n los autos de juicio verbal segui
dos en este Juzgado número 11 a ins-
tmcia de don Cristino Bermúdez de 
Castro contra el Banco de Cataluña y 
Sociedad Editora Española «El Im-
• narcial», se dictó la sentencia r|tie con
tiene el encabezamiento y fallo del 
tenor siguiente j 

Sentencia 
' En la villa de Madrid, a trece de ene

ro d e mil novecientos treinta 
y tres. E l señor don Felipe 
de Arín Dorronsoro, luez 
de primera instancia núme
ro once de la misma, .ha
biendo visto los presente au
tos, seguidos por los trámi
tes del juicio verbal, a ins
tancia de don Cristino Ber
múdez de Castro y Blanco, 
mayor de edad, casado, mi
litar y de esta vecindad, de
fendido por el Abogado don 
Federico Argote y sin repre
sentación, contra el Banco 
de Cataluña, representado 
por el Procurador don V i 
cente Gullón, y la Sociedad 
Española Editora «El ln i -
parcial,», declarada en re
beldía, sobre tercería de 
mejor derecho, 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que el 

crédito de trescientas seten
ta y cinco pesetas, que os
tenta don Cristino Bermú
dez de Castro y a que se re
fiere la demanda origen de 
este juicio, contra la Socie
dad Editora Española «El 
Imparcial,», es preferente 
y de mejor derecho que el 
que demanda el Banco de 
Cataluña en autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgtl 
do contra dicha Empresa 
editora, y mando, en su con
secuencia, que con el pro

ducto de los bienes embar
gados en los referidos autos 
se haga pago, al don Cristi-
no Bermúdez de Castro de 
aquella cantidad. 

N o hago declaración al
guna respecto del interés 
fijado en la sentencia del, 
Jurado mixto, e impongo al 
Banco de Cataluña todas las 
costas del juicio. 

'Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
la Sociedad Editora Espa
ñola <»Kl Imparcial», ade
más de notificarse en estra
dos se hará por edictos, pu
blicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, lo pro n u n ció, 
mando v firmo.—Felipe de 
Arín . 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la Sociedad Edito
ra Española «El Imparcia!:;, se le no
tifica esta sentencia por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y la expido, 
y firmo en Madrid, a trece de enero de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( D . — 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

KDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, Secretaría del que autoriza, 
se ha admitido a trámite la demanda 
ordinaria que en juicio declarativo de 
mayor cuantía ha deducido el Procu
rador don Alfredo Correa Ruiz , en 
nombre y representación de don Frank 
Kluckhohn Dods, en contra de la se
ñorita Margaretta Eleanor Johnston 
Drake y el Ministerio Fiscal, sobre 
declaración de inexistencia o nulidad 
del intentado matrimonio civil «in nr 
ticulo mortis», celebrado entre dicho 

demandante y la referida demandada 
acordando a la ve? emplazarla a ésta 
por medio de edictos, que se fijarán en 
él local del Juzgado y sitios públicos 
dé costumbre y ,se insertaran en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que, 
en término de nueve días, comparez
ca en los autos, personándose e<á ÍOi-
ma, previniéndola que de no veriü 
lo le parará $1 perjuicio a que haya ba
gar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to a la repetida demandada, señorita 
Margaretta, expido la presente, con el 
vista bueno dei señor Juez, que firmo 
en Madrid, a nueve de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
C. Valledor 

(A. 9 6 ) 

J L AG:\ D O N U M E R O 11 

EDICTO • 
En los autos de juicio verbal segui

dos en este Juzgado número 1 1 , a 
instancia de don José Quílez Vicen
te, contra el Banco de Cataluña y la 
Sociedad editora española «El Im
parcial», sobre tercería, se ha dicta
do la sentencia que contiene el enca
bezamiento y fallo del tenor si
guiente : 

Sentencia 
E n la \ i i l a de Madrid, a trece de ene

ro de mil novecientos trein
ta y tres.—El señor don Fe
lipe de Arín Dorronsoro, 
Juez de primera instancia 
número 11 de la misma: 
Habiendo visto los presen
tes autos seguidos por los 
trámites del juicio verbal, a 
instancia de don José Quí
lez Vicente, mayor de edad, 
periodista y de esta vecin
dad, contra el Banco de Ca
taluña, representado por el 
Procurador d o n Vicente 
Gullón y la Sociedad edito
ra española «El Imparcial», 
declarada en rebeldía, so
bre tercería de mejor dere
cho, y. . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro que et 

'.rédito de trescientas seten
ta y ci'»co pesetas que os
tenta don José Quílez V i 
ente, y a que se refiere la 

demanda origen de este jui
cio, contra la Sociedad edi
tora española «El Impar
cial», es preferente y de me
jor derecho que el que de
manda el Banco de Catalu
ña, en autos ejecutivos se

guidos en este Juzgado con
tra dicha Empresa editora, 
7 mando en su consecuen
cia que con el producto de 

. 1Oh bienes embargados en 
'os referido?, autos, se haga 
Bago al don José Quílez 
Vicente de armella canti
dad. No bago declaraciórt 
alguna respecto del interés 
fijado en ta sentencia del 
Jurado mixto, e impongo al 
Banco de Cataluña toda? 
las costas del juicio.—Así 
oor esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la Socie
dad editora española «El 
Imparcialn, además de no 
tif&arss en estrados, se ha
rá por edictos, puhlicándo 
se v«i encabezamiento v paf" 
te dispositiva en el Boi.FrrfN 
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O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Felipe de Arín. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la Sociedad edi
tora española «El Imparcial», sé le 
notifica esta sentencia por medio de 
la presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y 
la expido y firmo en Madrid, a tre
ce de enero de mil novecientos trein
ta y tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner,' 

V.° B.° 
• j t j w ,•* ti ) M I ' * 1 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

( A . - i c 4 ) 
~ ~ — I 

J U Z G A D O N U M E R O n , 
E n los autos de juicio verbal segui

dos en este Juzgado de primera ins
tancia número n , a instancia de don 
Manuel González y otros, contra el 
Banco de Cataluña y la Sociedad E d i 
tora Españala «El Imparcial», se dic
tó la sentencia que contiene el enca
bezamiento y fallo del t e n o r ; si
guiente : 

Sentencia 

E n la vil la de Madrid, a 13 de ene
ro de 1933, el señor don Felipe de 
Arín Dorronsoro, Juez de prinjera 
instancia número 11 de la misma, ha
biendo visto los presentes autos, se
guidos en este juicio verbal a instan
cia de don Manuel González Lavan
dera, Laureano Sanz, por sí y como 
representante legal de su esposa, V i 
cente Cibei rá ; Ginés González, Este
ban Mateos, Agapito García, Josefa 
Gutiérrez, Angel Moreno y Fernando 
Manjón, mayores de edad y de esta 
vecindad, defendidos por el Abogado 

don Federico Argote y re
presentados por el Procurador don 
Luis de Santiago, contra el Banco de 
Cataluña, representado por el Procu
rador don Vicente Gullón, y la So
ciedad Editora Española «El Impar
cial», declarada en rebeldía, por no 
haber comparecido, sobre tercería de 
mejor derecho, 

Fallo 

Que debo declarar y declaro que el 
crédito que ostentan los demandantes 
en este juicio y a que se refiere la de
manda origen del mismo contra la 
Sociedad Editora «El Imparcial», es 
preferente y de mejor derecho que el 
que demanda el Banco de Cataluña 
en autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado contra dicha Empresa edito
ra, y mando, en su consecuencia, que 
con el producto de los bienes embar
gados en los referidos autos se haga 
pago a cada uno de dichos deman
dantes, de las cantidades que les re
conoce la sentencia del Jurado mixto 
de Artes Gráficas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
Sociedad Editora Española «El Im
parcial», además de notificarse en es
trados, se hará por edictos, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Felipe de Arín. 

Y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la Sociedad Es
pañola Editora «El Imparcial» se la 
notifica dicha sentencia por medio del 
presente, que se insertará en el B O 
LETÍN O F - C Í A L de esta provincia, y que 
e*pido en Madrid, a 13 de enero de 
,933.—Ante mí, Luis Moliner.—Vis
to bueno: E l Juez de primera instan
cia, Felipe de Arín. 

(C—62) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

E L P A R D O . 
Hernández Grillero (Angel), hijo 

de Florentino y Victoriana, natural, 
de Madrid, de veintidós años de edad 
y cuyas circunstancias personales se 
desconocen, a quien se instruye expe
diente por haber faltado a concentra
ción, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor don Leonardo González Ama
dor, residente en E l Pardo, Regi
miento de Transmisiones, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

E l Pardo, 2 de enero de 1933.T-EI 
Capitán Juez instructor, Leonardo 
González. 

(Núm. 100) (B.—51) 
| .. • . • . . •• i 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
sacan a subasta las obras de pavi
mentación de la calle de l o m a s Sáez 
(camino dei Cementerio), bajo el t i 
po de 28.378,32 pesetas, con arreglo 
a las c o n d i c i o n e s facultativas que 
obran en el expediente. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se dirigirán a la Alcaldía 
Presidencia,, debidamente reintegra
das y redactadas conforme al mode
lo que al final se inserta, presentán
dolas en pliego cerrado en la Secre
taria municipal los días laborables, 
de nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, desde la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L 
hasta el anterior en que se celebre, la 
apertura de pliegos, que tendrá lugar 
el 7 de febrero próximo, a las doce en 
punto, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro Teniente Alcalde designado por 
el Ayuntamiento. E n dicho acto se 
hará la adjudicación provisional de 
las obras, y la definitiva la hará el 
Ayuntamiento. 

A toda proposición se acompañará 
por separado el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito previo 
del 5 por 100 del tipo, que el rema
tante elevará al diez, y la cédula per
sonal del proponente. 

E l rematante se obliga a ejecutar 
las obras en el plazo de dos meses, a 
partir de la adjudicación definitiva, 
y a cumplir tanto las condiciones fa
cultativas como las económicas, y 
por su parte el Ayuntamiento queda 
obligado a abonar al contratista en el 
presente presupuesto la cantidad im
porte del remate, que percibirá en 
cantidades parciales a buena cuenta, 
con certificaciones del Arquitecto y 
Comisión de Obras, de obra ejecu
tada. 

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al Asesor Jurídico del 
Ayuntamiento, don Miguel de Mora. 

E l contratista se obliga, además, a 
emplear en la obra a obreros de esta 
villa y al abono de todos los gastos 
que ocasiones la subasta, así como al 
reintegro del expediente. 

Las demás condiciones, así como. 
las facultativas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 

Chamart ín de la Rosa, a 10 de ene
ro de 1933.—El Alcalde, Manuel 
Horcajada. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que habita 
en la calle de número entera
do de la subasta para las obras de > 
pavimentación de la calle de T o m á s 

Sáez (camino del Cementerio), por 
cuenta del Ayuntamiento de Chamar
tín de la Rusa, nace constar que se 
compromete a ejecutar dichas obras 
con arreglo al proyecto y condiciones 
facultativas y económicas que figu
ran en el expediente, con un baja de. 
un ... por. 100 sobre el tipo de subas
ta (o en el precio tipo). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oticio y 
categoría empleados en las obras,.por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inteiores a 
ios tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo 
Ue 1929.. 

(Fecha y firma.) 
(0.-3*) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V INCIA D E M A D R I D 

Cumpliendo el artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se sitan a continuación los locales en 
que han de celebrarse laa elecciones 
durante el ano actual, de acuerdo son 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 

C I E M P O Z U E L O S 

Distrito del Centro.—Sección p i i -
mera, Centro municipal, plaza de la 
República, número 6 ; Sección segun
da, Repeso público, plaza de la Re
pública, número 2. 

Distrito del Consuelo.—Sección 
primera, Colegio de niñas, Emilio 
Castelar, número 18; Sección segun
da, Colegio de niños, Joaquín Costa, 
número 17. 

Distrito de la Soledad.—Sección 
primera, Colegio de niños, Catalina 
García de Salmerón, número 6 ; Sec
ción segunda, Colegio de niñas, Ma
riana de Pineda, número 5. 

(Núm. 32) 

C E R C E D I L L A 

S e c c i ó n primera, denominada 
Ayuntamiento, en la Escuela unita
ria de niños número 1, sita en la pla
za de la Costitución, número 1 ; Sec
ción segunda, denominada Registros, 
en la Escuela unitaria de niños nú
mero 3, sita en la calle de la Ponte-
zuela, número 4 4 ; y Sección tercera, 
titulada Estación, en el Salón de fies
tas del Hotel Madrid, sito en el pa
seo de Francisco Muruve, número 26. 

(Núm. 107) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Distrito de la Villa.—Sección pri
mera, plaza de la República, núme
ro 1, Escuela de n iños ; Sección se
gunda, calle de Alcalá Zamora, nú
mero 5, casa de Zoilo Garc ía ; Sec
ción tercera, plaza de la Solana, nú
mero 1, Escuela de niñas. 

Distrito del Arrabal.—Sección pri
mera, calle de González Reyes, nú
mero 3, Escuela; Sección segunda, 
calle de la Soledad, número 10, casa 
de Guillermo Roldan; Sección terce
ra, callejuela de Palacio, número 1, 
casa de José Navarro Tortosa. 

También se acordó designar la ofi
cina de Correos de esta ciudad, para 
depositar los pliegos de todas las 
secciones. 

(Núm.7t) 

C O R P A 
Estafeta de Correos más próxima 

para entregar los pliegos electorales, 
j Vi l la lbi l la . 
1 (Núm. 58) 

J i CUBAS 
Sección única, Escuela de niños. 
(Núm. 35) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Sección única, Escuela nacional 

mixta, situada en la plaza de Novi
llos, número 2. 

(Núm. 67) 

D A G A N Z O 
Sección única, Escuela nacional de 

niños, Pósito, número 1. 
(Núm. 57) 

A L A M O ( E L ) 
Sección primera, Escuela pública 

de n iños ; Sección segunda, Escuela 
pública d eniños. 

(Núm. 82) 

S. S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Sección primera, Colegio de niños, 

sito en Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, número 1, planta baja ; 
Sección segunda, Colegio de niñas, 
sito en la Casa Consistorial, plaza de 
la Constitución, número 1, planta 
principal. 

(Núm. 121) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Sección primera, denominada de 'a 

Encomienda.—Escuela vieja de ni
ñas, situada en la calle de Bajada al 
Río, número 3. 

Sección segunda, denominada de 
la Iglesia.—Escuelas nuevas de ni
ños, situadas en afueras a la carre
tera. 

Para la estafeta de Correos, se de
signa la única existente en esta loca
lidad. 

(Núm. 3.919) 

B A T R E S 
Sección única, Escuela nacional. 
(Núm. 3.963) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Distrito único. — Sección única, 

Casa Escuela, calle del Rosario, nú
mero 4. 

(Núm. 163) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Sección única. — Colegio único, 

Escuela de niños, plaza de la Cons
titución, 1. 

Estafeta para depositar los pliegos 
electorales, la única de esta villa, en 
calle del Paraíso, número 13. 

(Núm. 164) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Distrito de Villanueva de Perales. 

Sección única, Escuela mixta de ni
ños, sita en la calle de Cervantes u 
ños, sita en la calle de Carretas, nú
mero 10, piso bajo. 

(Núm. 165) 

N A V A S D E L R E Y 
Sección única, Escuela de niños, 

planta baja, sita en Ta plaza de la 
Constitución, número 10. 

(Núm. 166) 

E L B O A L O 
Sección única, Casa Escuela del 

pueblo de E i Boalo, plaza de la 
Constitución, número 1. 

(Núm. 33) 

B R E A D E T A J O 
Sección única, Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 83) 

B R U Ñ E T E 
Sección primera, Colegio de ni

ños ; Sección segunda, Colegio de 
niñas. 

(Núm. 48) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Sección única, Escuela de niños. 
(Núm. 76) 



: 6 
• I A " SABADO 1 4 ÜÉ EÑfcfcODE 1 9 3 3 

9Í> 

C A M t P O R E A L I " 
Sección primera» .caito del Marca

do, número 1, Escuela de n¡*os; 
Sección segunda, calle de Ruiz Zo
rrilla, antes Vilches, ntírtfero 6, tasa 
de Joaquín Rubio León. 

<Núm. 39) 

C A N E N C I A 
Sección única, Escuela nacional de 

niños, situada en la calle de L a Re
pública, número 83, bajo. 

(Núm. 42) 
C A S A R R U B U E L O S 

Sección única, Escuela de ni |os , 
calle de Ugena, número 10. 

• (Núm. 64) 

P A T O N E S 
Distrito único.—Sección única, lEs-

cuela pública de ambos sexos. 
(Núm. 4.127) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A * 
Sección única, Escuela pública de 

niños, sita en la plaza de la Consti
tución. 

(Núm. 4.122) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Sección única, Escuela de niños y 

niñas, sita en la calle de Torrontero. 
(Núm. 4.128) 
Certifico: Que la expresada Junta, 

en sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó designar la Estafeta de Correos 
existente en el pueblo de Robledillo de 
la Jara, para la entrega de los docu
mentos electorales, correspondientes 
a este término municipal. 

(Núm. 4.128) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Distrito, Colegio y Sección única : 

E l de la Escuela pública, calle ¿Te la 
Iglesia, número 17 y 19. 

(Núm. 158) 

L O S M O L I N O S 
Sección única, Escuela de niñas. 
(Núm. 157) 

M O R A L Z A R Z A L 
Sección única, Colegio de niñas! 
(Núm. 159) 

V I L L A M A N T A 
Distrito único.—Sección única, Es

cuela nacional de niñas. 
(Núm. 160) 

R A S C A F R I A 
Sección única, plaza de la Constitu

ción, número I, Escuela de niños. 
(Núm. 169) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Sección única, Ecuela de niños. 
(Núm. 162) 

E L M O L A R 
Sección primera, Colegio de niñas 

antiguo ; sección segunda, Calegio de 
niños, moderno. 

(Núm. 4.114) 

R I V A S Y V A C I A M A D R I D 
Sección única, Casa-escuela para 

ambos sexos de Vaciamadrid. 
También por unapimidad acuerda 

esta Junta municipal designar la Es
tafeta de Correos de Vaciamadrid, es
tablecida en el estanco de dicha villa, 
donde habrán de entregar los pliegos 
con las actas de constitución de la 
Mesa y del resultado del escritunio de 
las elecciones que puedan verificarse 
« i est término municipal en el año 
próximo. 

(Núm. 4.115) 

G U A D A R R A M A 
Distrito único. — Sección primera, 

Colegio de niñas, grupo nuevo; sec
ción segunda, Colegio de niños, gru
po nuevo. 

(Núm. 4.120) 

C H A P I N E R I A 
Sección única, Escuela de niñas, 

id 

Es

leto en el piso bajo de las Casas Con
sistoriales üe este Ayuntamiento. 

(Núm. 4.121) 

S A N T O R C A Z 
Distrito único.—Sección única, co

legio unco, EsAuela nacional de niños. 
(Núm. 4.124) 

T O R R E J O N D E A R D Q Z 
Distrito E s t e . — Sección única, 

Allendesalazar, número 2 (edificio 
particular por no haberle públ ico) ; 
sección segunda, Allendesalazar, nú
mero 2 duplicado (edificio particular, 
no haberle público). 

(Núm. 124) 

V A L L E C A S 
Distrito de ta Vi l l a . 

Secciones primera y segunda, 
cuela nacional de niños, calle de M a 
nuel Velez, número 10 ; Sección ¡ter
cera,- Escuela nacional de niñas, ca
rie de VrHacampa, número 9 ; Sec
ción cuarta, Escuela municipal de 
párvulos, calle de Alfonso X I I I , nú
mero 4. 

Distorito del Norte. 
Sección primera, calle de Emil io 

(Muño , número 13 ¡Sección segunda, 
calle de Emil io Ortuño, número 13; 
Sección tercera, Casa del Pueblo, d i 
go camino de Valderribas, número 2, 
clase primera; Sección cuarta, cami
no de Valderribas, número 2, clase 
segunda; Sección quinta, calle de 
(García Hernández, número 7 ; Sec
ción sexta, colegio particular, calle 
de Fermín Galán, número 14; Sec
ción séptima, colegio nacional dei ni
ñas, camino de Valderribas, 2, cíase 
tercera. 

Distrito del Centro. 
Sección primera, Colegio particu

lar, calle de Melquíades Biencinto, 
número 7 ; Sección segunda, colegio 
municipal, celle de Gerona, número 
10; Sección tercera, colegio particu
lar, plaza de San Isidro, 6 ; sección 
cuarta, colegio particular, Avenida de 
la República, número 2 5 ; sección 
quinta, Salón gremial, callejón de 
Bustos 4 ; sección sexta, Colegio na
cional José Nakens; sección séptima, 
Colegio nacional, Molinuevo, 1 •„ sec
ción octava, Matadero municipal, Jo
sefa Díaz, número 8. 

Distrito del Sur. 
Sección primera, Colegio calle de 

Juan Navarro; sección segunda, Co
legio calle de Argente, 4 ; sección ter
cera, Casa del Pueblo, Pablo Iglesias, 
4, digo 13; sección cuarta, calle,de 
Requenas, número 5 3 ; sección quin
ta, Colegio calle de Lozano, 2 6 ; sec
ción sexta, Centro Republicano, Pa
blo Iglesias, 9 ; sección séptima, Co
legio calle de Felisa Méndez, nú
mero 6. 

Distrito de Las Erillas. 
Sección primera, Colegio nacional 

de niños, Requenas, 132, digo P i y 
Margall, número 36 ; sección segun
da, Colegio nacional de niños, Re
quenas, 132 ; sección tercera, Colegio 
nacional de párvulas, Rodríguez Es
pinosa, número 52 ; sección cuarta, 
Colegio nacional de niños, P i y Mar
gall, 36. 

Distrito de Picazo. 
Sección primera, Colegio nacional, 

ciase primera, Francisco Laguna, 38 ; 
sección segunda, Colegio nacional, 
clase segunda, Francisco Laguna, 
3 8 ; sección tercera, Colegio nacional, 
clase tercera, Francisco Laguna/ 38 ; 
sección cuarta, Colegio nacional, cla
se cuarta, Francisco Laguna, 3 8 ; 
sección quinta, Colegio municipal, 
clase de niños, calle de José Serrano, 
número 5 ; sección sexta, Colegio mu
nicipal, clase de niñas, calle de J o s é 

Serrano, número 5. 
Distrito de Doña Carlota, 

Sección primera, Colegio de los \ 
Hermanos Carpi, número 1 ; sección " 
segunda, Colegio calle de Nicolás Sa l 
merón, número 4 ; sección tercera, 
Calegio calle del Manco de Lepanto, 
número 3 ; sección cuarta, Colegio 
calle de Santa Teresa, número 10; 
sección quinta, Colegio calle de Santa 
Teresa, número 10. 

(Núm. 169) 

T I E L M E S 
Sección, primera, Hospital .—Edi

ficio del Hospital, Colegio de ñiflas, 
Cuevas Altas, número 32. 

Sección segunda, Palacio.—Edifi
cio de la Escuela nacional de niños, 
calle de la Escuela, número 3. 

(Núm. 123) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Sección primera, Colegio de niños, 

avenida de 'Pablo Iglesias; Sección 
segunda. Colegio de párvulos, <jalle 
dé la Fuente; Sección tercera, Cole
gio de niñas, calle del Ba i le ; Sección 
cuarta, Colegio de niños, barrio) de 
Rosales; Sección quinta, Colegie» de 
niños y niñas, Colonia de Orcasitas; 
Sección sexta, Colegio de niños, íba-
rrio de las Carolinas; Sección sépti
ma, Colegio de niños, calle de Nico
lás Sánchez, 77 ; Sección octava, po -
legio de niños, calle de Isabel i ta 
Usera. 

(Núm. 53) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Sección única, Escuelas públicas 

de niños. 
(Núm. 72) 

V I L L A M A N T I L L A 
Sección única, Escuela de niños, 

sita en la calle de Don Antonio Ri la -
r ío , número 1, planta baja. 

Asimismo, y por unanimidad, acor
dó la expresada Junta designar la 
Cartería de esta villa, sita en la pla
za de la Constitución, número 15, 
para depositar cuantos pliegos se re-
lacionene con cuantas elecciones se 
verifiquen en este término munici
pal. 

(Núm. 5°) 

V I L L A C O N E J O S 
Sección primera, Escuela de niños ; 

sección segunda, Escuela de n i ñ a s ; 
sección tercera, Salón de baile (barrio 
alto). 

(Núm. 106) 

V A L D A R A C E T E 
Sección primera, Iglesia, Escuela 

de niños, calle de la Iglesia, número 
1 ; sección segunda, Mercado, Escue
la de niñas, calle de los Rúmbeles, 
número 5. 

(Núm. 66) 

S I E T E I G L E S I A S 
Sección única, Casa Escuela mix

ta, Constitución, 1. 
(Núm. 31) 

S A N T A M A R I A D E L A 
A L A M E D A 

Sección primera, Colegio de n i ñ a s ; 
Sección segunda, Colegio de niños. 

(Núm. 51) 

P E D R E Z U E L A 
Sección única, Colegio de niñas . 
(Núm. 75) 

REDX T EÑA 
Sección única, Escuela mixty. 
(N[úm. 28) 

Z A R Z A L E J O 
Distrito único.—Sección única, Es. 

cuela nacional de niños en el barrio 
del Guijo. 

(Núm. 85) 
B A R A J A S 

Sección primera, de la Constitu. 
ción.—Escuela nacional de niños. 

Sección segunda, del Convento.-
Granero de la calle de Alcalá Zaino, 
ra, número 5. 

También designó la Junta a la Car. 
tería rural de esta villa, para que | t 

sean entregadas por las expresadas 
Secciones los pliegos electorales i 
todas las elecciones que se celebren 
durante el año de 1933. 

(Núm. 110) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Habiéndose extraviado el resguaj. 
do de depósito sobre valores públi. 
eos, número 4.575, por la cantidad 
de 1.000 pesetas, expedido a doñj 
Lucía Gaudioso Focón, en 17 de ih 
brero último, se previene que, si ea 
el plazo de treinta días, contado desj 
de esta fecha, no se presentase re. 
clamación alguna en contrario, que 
dará nulo y sin valor ni efecto aquel 
documento, extendiéndose un dupli] 
cado a tenor de lo dispuesto en el Re. 
glamento de este Establecimiento. 

Madrid, 11 enero de 1933.—El Ofi| 
cial encargado de la Sección, Amo 
nio Ramírez. 

(A.—107) 

O L S 

C O T I Z A C I O N E S 
4 por 100 Interior, 64,75. 
4 por 100 Amortizable, 80,25. 
5 por 100 ídem 1920, 89,50. 
5 por 100 ídem 1926, 94,25. 
5 por 100 ídem 1927, 82,90. 
4 y 1/2 por 100 1928, 84,75. 
Bonos oro, 207,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,75. 
Libras, 40,80. 
Dólares, 12,26. 
Marcos, 2,89 y 2,90. 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A MONTERO S. A. 

MINAS PROPIAS E N L A 
PROVINCIA D E LEÓN 

[14.8031 Cañizares, 12 Teléfonos 10.423 

J U L I A N V E G r U I L L A S I 
COMPRA-VENTA D E A L H A J A S , 

ROPAS Y EFECTOS 
LEGANITOS, 1 C L A V E L , 131 

PAPELERIA MADRILEÑA 
RAMIRO OVIEDO 

ORAN SURTIDO EN OBJETOS DE ESCRI
TORIO.—ESPECIALIDAD E N TRABAJOS I 
D « IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES j 
MAYOR, 56 TELÉFONO 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando] 

las autenticar, 
p i l d o r a s a n t i b i l i o a a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA E N TODAS LAS FARMACIA* 

v e r b i e n . - M 
P 1 cíARnemí 

Teler. 95210! 
/ * V A D P I ^ l 
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